
Art. 236 

Código italiano (todos de la época), donde una norma presente tenía una razón de ser en cada uno de dichos ilar a la 
sistemas. sea para presumir la responsabilidad por autoría de los OFa Y 

y jefes de la rebelión en la comisión de los delitos comunee cometieran con motivo del alzamiento (CÓdigos español y francé o eventualmente una presunción de complicidad (Código chilenoi finalmente para asignar una mayor penalidad para esta clase de con 

Se TÍTULO XI 

DELITOS CONTRA LA 

ADMINISTRA CION PÚBLICA 
cursos (Código italiano)4 

Aclara Soler que en todas las legislaciones citadas, una disposición como la presente tiene su sentido 
Las 

incriminaciones 
que 

el Código 
Penal designa en el Título XI 

haio la 
rúbrica 

Delitos 
contra la 

administración 

pública 
tutelan 

aquellos 

intereses que 
se 

relacionan 
con el normal 

ejercicio de los deberes que 

el Estado 
confía a 

determinadas 

personas, 
0 sea a aquellos que 

actúan 

en su 
nombre. 

Lo 
expresado 

es un 
criterio 

aproximativo, pues 
más 

adelante 

veremos 

cuál es el bien jurídico 
tutelado. 

El concepto 
de 

administración 

publica se refiere 
entonces al con- 

junto 
de 6órganos que 

ejecutan y cumplen 
las 

funciones 
estatales, e 

igualmente la idea 
abarca la 

totalidad de esas 
mismas funciones, sean 

o no 
típicamente 

administrativas'. 

Estimamos-siguiendo 

a 
Molinario y Aguirre 

Obarrio- que el bien 

jurídico es el "normal y 
continuo 

funcionamiento 
de los órganos que 

explicitan las 
funciones del Estado, la actuación legal y no perturbada 

de las personas que en ello actúan y el decoro de aquéllos y de éstos", 

concepto 
también compartido por Edgardo 

Alberto Donna', que es 

aceptado por la mayor parte de la doctrina y la jurisprudencia.

una finalidad expresa, pero ése no ha sido el sistema seguido por nuestro legislador, por lo que habría bastado con aplicar los principios generales y las reglas del concurso 
para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en tales condicio 
nes. 

Por ello consideramos superflua e innecesaria la disposición aquí comentada, pudiendo ser resuelto perfectamente el conflicto entre de- 
litos comunes y políticos de esta clase recurriendo a las reglas generales del concurso de hechos punibles sin que una norma expresa lo esta- 
bleciera expresamente. 

Como dice muy 
bien Eduardo Aguirre 

Obarrio: "Si supusiéramos que el Estado 

es como un árbol, los delitos contra la seguridad del Estado se 
referirían a la indivi- 

dualidad de ese árbol, dentro del bosque compuesto por las naciones; los delitos 

contra los poderes públicos y el orden 
constitucional 

versarían sobre la raíz, tronco 

y la ramilicación básica, y los delitos contra la 
administración 

tratarían lo 
concerniente 

a las pequeñas ramas y al follaje". 
MOLINARIO, 

Alfredo y 
AGUIRRE 

OBARRIO, 

uduardo, Los delitos, Tea, Buenos Aires, 1999, t. II1, p. 291. 

Ob. cit., t. lI, p. 298. 
Ver Codigos espunol y francés en SOLER, ob. cit., p. 85, notn 27. 
4 Ver SOLER, ob., cit., p. 86 y sus citas, 25 Cfr. SOLER, ob. cit., p. 86. DONNA, Edgardo A., Derecho Penal. Parte especial, 2" ed. act., 

Rubinzal-Cul-

7oni, Santa Fe, 2012, t. 11, p. 29. 
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